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L a  Abeja que veia la oposición cuando nadie hablaba de 
ella, la Abeja que lia estado produciendo las mayores aru- 

Jicha ¿ o I » « ones c° nlra es,a «posición, empieza á dudar de su exis- 
que son leería , ahora que lodos la están viendo palpablemente H u­

bo un tiempo en que sostuvimos que la oposición no exis­
tia , porque do conociéndose el plan y sistema político del 
ministerio, difícil era adivinar quien se opondría á e'1. E s­
tas dudas, estas ¡«certidumbres lian cesado, la política del 
gobierno está á la vista de todos, y esta política tiene la 
mayoría en contra. Estamos viendo la octava maravilla del 

no halla mundo; -una simp'e mayoría de un solo vo to , una votación 
de empate bastada para comprometer la existencia política 
de un ministerio de otro país; pero el nuestro que tantas ve­

is lia repetido la voz par'amen'ario se atreve á dirigir los 
negocios sin el apoyo de la m ayoría, condición indispensa­
ble de todo gobierno r preseutativo.

No es preciso estar m u. ducho en las teorías parlamen­
tarias , cuyo olvido ó ignorancia ha sitio constantemente 
achacado a la oposición para conocer, que es como dijimos 

?rocnradq <*‘‘ ,0l*a urgencia el que se verifique una modificación
Martore pcon[ta en el personal ó en la política del m inisterio; porque 

comete m|de nía hacerlo vamos á entrar en un caos, y la obstinación 
ueraluiente las nía- lastimosas consecuencias: cla-

ivarra.—  
g  huyó á
i i no cali dra gobernar legalmente, y en tal caso le será preciso sa- 

el i 3 i lir de la legalidad; y  aun quizá desgarrar con sus propias 
manos el Estatuto R eal áncora de nuestra salvación. V ea 

era liberta el abismo que se abre á nuestros pies, y  sáquenos de los pe- 
e impreol ligros cu que su ceguedad pudiera sumirnos.

No concebimos por qué el señor ministro de lo Interior 
ha abandonado á sus compañeros cuando discusiones tan ¡to­

se ha herí portantes reclaman imperiosamente su presencia En las se­
siones de estos dias, los señores ministros de Estado y  Ha- 

o por algo tienda por la naturaleza de sus atribuciones debieran ser los 
ir que As últimos á llevar el puso de la discusión. Las materia* que 
nofiio! ¡¡m te disruten competen esencia luiente al señor ministro de lo 

nterior, y aun al de la justicia; no hay entre ellas una sola 
ió á la  son)cuestión de hacienda ni de política eslerior, y no ver en el 

e.—  So banco del ministerio mas que á los dos miembros menos in- 
;ouio padr teresados en los debates, es una de las muchas anomalías de 

que somos testigos. ¿ Es esto forma de gobierno representa- 
ivo? ¿ Es esto parlamentario? De los seis ministros tres so- 
os son procuradores; dos asisten á las discusiones, el otro 

no asiste ó se abstiene de votar, el ministerio se fam iliari­
za con la derrota; y casi todas las votaciones sino entra an­
tes en capitnlaciou con la oposición las pierde. ¿Qué es esto?

:rg«,tuzas

ro eslh que si el m inisterio, desprecia couciliarse, cou pron­
tas y seguras concesiones, los votos de la m ayoría, no po-

es el hom 
pálmente, 
eñores mi 
sin embar­
rar rafa les, 
¡gura meóte

eria bal lar 
l í t  déspota  

v) el car- 
-oí español,

slo todavía 
le hable de

•ia , ¡cuán- 
i de colea­

ba metido 
íoiitesino»

le  la  nocli *

u i s t i t i .

de la nocb» 
udri en O* 
irda : baiM 
o.

i F e l i p e ,

u , San— 
lludoibl,
y -i-' >
i l i c a u t i ;

JV o lic ias e stra  ligeras.

— Se hablaba de un próximo desembarco de tropas rusas 
en Constantinopla. L as noticias de Grecia traídas por este 
paquebote son muy poco lisongeras.
— Las cartas particulares de Rerlin anuncian que el rey de 
Prusia está con una indbpoMCion bástanle grave, por lo 
que los médicos le han aconsejado renuncie al viage que te­
nia proyectado.

Idem 2.3. Según e l Corresponsal de Hamburgo, se con­
firma la noticia de que está reuniéndose una escuadra Rusa 
considerable en C rosutadl, y pronta á darse á la vela; pero 
es prematuro el temor de que esta escuadra haga movimien­
tos en el Bal tito , asi que lus del Mediterráneo toiueu un 
carácter inas serio,
— E l Correo del Indre y  Loira anuncia que el conde de E s­
paña , que estaba en Tours bajo a vigilancia de la policía, 
ha logrado burlarla y lia desaparecido.

Idem  24.. L a  Gaceta de Ausburgo trae una carta de 
Constantinopla , fecha el 4 de agosto, en que se pinta á la 
S iria como enteramente revuelta contra lbraliitn: es eviden­
temente exagerada esta noticia, y ademas la llegada próxi­
ma de M eh cm et-A lí ron refuerzos á su hijo, mudaría pron­
tamente el aspecto de los asuntos si estuviesen tan mal como 
pinta la carta. E n  la Gaceta de Lúea  encontramos el pasa- 
ge sigílenle. "Cartas fidedignas de Alejandría traen la no|i~ 
cía de que el 26 «le junio concluyó M< lieinet-AÜ definitiva­
mente ia paz con la S ir ia , concediendo un perdón general.» 
Estas mismas noticias se confirman por el Correo de Lyon 
que trae una carta de Alejandría, fecha el 4  de julio que 
dice lo siguiente. «Tenemos uolicias de Siria que anuncian 
haberse sometido los revoltosos de Niplousa y Jerusalen á 
Ibrahim-bajá y todo estaba concluido M ehcm ct-A lí no ba­
hía llegado aun á JafFa, pero se cree que abura su ausen­
cia de Egipto sea muy corta.»
— A yer tuvo el príncipe Talleyrand una audiencia del rey 
L u is Felipe, que duró mástic dos horas.
— M r. P.izzo di Burgo tuvo también una larguísima confe­
rencia con el ministro, de negocios estrangeros.

INGLATERRA.

L  nil es 21 de agosto.
E l rey y la reina han vuelto á W indsor.

—  El dinero es muy raro en la ciudad, se ha ofrecido un 
4 por 100 de Ínteres sobre los bonos deLEchiquier, y se hu­
biera podido obtener un 5 por too . Se esperiiuenta mucho 
embarazo por cst ■ penuria. La emisión de nuevo papel mo­
neda, y la esporucion de oro del pais principian á picar la 
curiosidad pública , y se principian á inquietar los ánimos, 
porque se envía tanto dinero al estt rior.
--H oy entra el rey en su 70.“ año. Nació S. M . el 21 de 
•gusto de 1765.

Idem 2 2 .= E I barco de vapor Carón, llegado reciente­
mente de Sinirna á M alla lia traido noticias de Sm irna y 
Voutla hasta el 23 de julio. El almirante Rowles estaba en 
*• pu< rio tle Vourla con seis navios de línea, en los que se 
1111 Uiia el Lano/io. Corno la peste ha tesado rasi enteramente 
*n Sm irna, se cree que la escuadra inglesa vuelva pronto á 
•ociaren  aquel puerto. (Corning Post.)
—  Han llegado periódicos de N ueva-Yorrk hasta el 25 de 
julio; traen noticias de M éjico, donde lia habido combates 
obstinados eu el interior: la ciudad estaba tranquila, y se 
"•b u  declarado a favor de S.nilaua. Se- decía que sus par- 
r>vle, habían deleitólo una conducta dv. 6oo3  pesos fuer- 
* *i eu su ronseruv uiia han bajado aquí lus fundos uieji- 
c*Oys. (/ fu e  Sun.)

FRANCIA.

París 22 de agosto.
( paquebote Flamen , pro. .dente del M editerráre 1, 

"*da noticia del .egreso de I,, escuadra inglesa á V u u tli, 
Uude se bailaba tamaleo la trauccsa.

to referido, dice, que con sa comitiva llegó á Engui el día 
anterior á las 9 de la m añana, y que después de oir misa y 
comer se dirigió á Roncesvalles, jtor lo cual el citado ge­
neral pensaba seguirle con cuatro ó cinco colum nas en di­
ferentes direcciones.

En el oficio drl 29 firmado en Roncesvalles indica los 
movimientos que hizo con el espresado objeto y  supo que el 
pretendiente á las 5 de la tarde anterior se dirigió á L u sar- 
reta , luego que supo que las avanzadas del ejercito de la R e i­
na , llegaron al punto de Vurtiaga.

Con fecha del 3o dice el mismo señor marques de R o­
dil desde el E sp in al, que informado por sus confidentes de 
que el pretendiente con E ra so , Subiri y tres curas, se ha­
llaba en las Cuevas de la sierra de Anchoa á fin de eludir 
la persecución, ocupó con siete destacamentos las siete úni­
cas salidas que puede tener en el caso de que sea cie.to el in­
firm e de los confidentes.

El mismo suplemento inserta otros partes del señor conde 
Arm ildcz .leToledo relativos á los diversos movimientos de las 
tropas; añade que son muchos los facciosos que por todas di­
recciones se van á sus pueblos, pero sin soltar las arm as, V 
con ellas huyen á los motiles al acercarse nuestras tropas; y que 
parece imposible que el pretendiente pueda librarse de la ac­
tiva persecución que sufre, ó que no sucamha á ella , pues no 
tiene un momento de descanso.

A l mismo señor conde Arm ildcz de Toledo, decia el ge­
neral en g.fe  desde el E spinal: "estoy haciendo una batida 
á la Peña de A n uaire, i n media tata, porque tengo sospechas 
de si en ella se me escondió el pretendiente:”  y  por últi­
mo, dice el misino señor conde que en aquellos dias se habían 
presentado al indulto ocho facciosos, y que por los pueblos 
vagan muchos con sas armas.

E l señor don Joaquín de Osm a desde Vitoria , á a del 
presente, participa que por muy poco no fue sorprendida la 
junta alavesa por una columna de nuestras tropas, la que 
al menos consiguió cojer la brigada y las raciones que tenia 
preparadas.

M A D R I D  7 D E  S E T I E M B R E .

E itracto de los partes recibiilos en la secretaría del despacho 
de ¡a Guerra . y  publicados en e l s ¡demento de la Gaceta  
del sábado b Uel presente.

Cun fecha del 27 de agosto dire el señor marques de 
R odil desde sucuailcl general de A l.la z , que cerciorado del 
regreso del pretendiente al valle de Bastan se dirigió á A l­
das para proteger la marcha al brigadier Jáu regu i, y ser­
vir de tesen a y ajioyo á la columna del general Anteo lia— 
deudo las trojias una marcha penosísima a causa de las es- 
traordinarias lluvias', y á la luz de hachones ó fajos de pa­
ja , con cuyo auxilio á las 12 de la noche llegaron las ipu- 
las de la brigrada con soldados montados, sin que hubiese 
habido desgracia alguna por las disposiciones turnadas de 
antemano. ■

E l  mismo 27 H pretendiente se dirigió por Santistevan 
bácia A rauaz, pero esta dirección fue aparente , pues retro­
cedió para E g u i, lo cual dice el general en gele da idea de 
mi ocupación durante el día de mañana con la columna que 
me sigue, destinando el general Lorenzo con su división y 
la primera de infantería para perseguir á Zumalacarregui, 
á lo cual podran coadyuvar el señor Espartero desde V izca­
ya , y el si ñor higueras desde la Boruuda: termina el parte 
de.-eaudu logiar el buen resultado que se propone, y asegu­
rando que mental y físicamente hace cuanto puede para con­
seguirlo.

E l brigadier Jáuregui en su oficio al general en gefe ci­
tado eu el parle anterior tlice desde S  .ntisievan el mismo 
27 de agosto que á su llegada supo que las juntas de Navar­
ra y Guipúzcoa, reunidas cu Furuvilja se fugaron con direc­
ción a V e ra , é igualmente dos batallones r. beldcs gnipuz- 
coauos que se bailaban en Labayeu marchama para S a u -  
días, y que el a5 liabia pasado por allí la junta de Alava. 
Que el pretendí, lite lie ó la noche del 24 á irurila, que el 
20 estaba allí dispuesto á marchar , pero que cuando prin­
cipiaba á cerciorarse el señor Jau r gui de estos movimientos 
recibió parte desde b u r ila , cu que los señores Alaix y Z u - 
garramurdi de.¡an que la tarde anterior había pasado el pre­
tendiente bácia Aitenaga con la esculla de i 5u hom bres, y 
había pernoctado en una miserable borda de ganado á cor­
la distancia de Eugui , en la cual (dice en postdata) perma­
nece hoy , y la geule renegando por falta de descanso, á la 
inclemencia y sin comer. .

Contestando á estos oficios el general en gefe le dice que 
dividiendo su fuerza en dos partes iguales, vaya por los pun­
tos que le indica á Eugui donde también se dirigirá S. E.

E l mismo gefe eu «uro oficio desde Engui el 28 confir­
mando que el prctendieute había pasado la noche eu el puu-

E L  V O T O  D E  S A N T IA G O .

Hemos visto cou indecible placer la conformidad del 
ministerio roo el E stím enlo de los Procuradores en abolir el 
gravamen injusto y  ominoso que sufrieron los pueblos, á 
pretesto de una promesa que ni existió, ni ha podido acre­
ditarse.

Del cálculo formado por don Francisco ltodriguez de 
Ledesm a, en el discurso que im prim ió en el año de i 8o5 , 
resulta que ese año quedaron líquidos á favor de la iglesia 
de Santiago iS-423,337 1/ 2 -rs., de la contribución del ooto 
impuesta para mantener canónigos y sirvientes cun el pro­
ducto del trabajo (propiedad sagrada) de los braceros , y  jior 
lo mismo contraria á las cualidades que busca la ley en la 
concesión de tales privilegios: "Se dirá dado un privilegio 
contra el derecho natural, cuando por él se diesen las cosas 
de un lióme á otro, y si lo diere (el R ey) non oala.»

Fue injusta desde su origen, por 110 poderse subsanar 
los virios de que adolece su institución.

Nadie ha visto hasta ahora el despacho original en que 
ofreciera el Bey R am iro gravar á los pueblos con sendas 
medidas del mejor pan i/ue los ornes labrasen ¿otro s i  de vino 
para mantenimiento de tos canónigos y  seroidores de la igle­
sia de Santiago; y el mismo cabildo tiene dicho que no le 
posee entre los muchos que conserva en sus archivos conce­
dí,los desde la era de Alfonso el Casto hasta el reinado de 
Alonso V I

Viéronse, sin embargo, aparecer varias copias del supuesto 
diploma una con la data de 972 atribuyéndole á R am iro I, 
que empezó á reinar en 842 , y  liabia muerto 22 añus an­
tes de la fecha del privilegio; y otra con la de 8 7 2 , esto es, 
22 años después de la muerte de Ramiro. Todas preseulau 
los mas torpes anacronismos, las relaciones mas necias y  
absurdas, los errores mas palpables; y ni Ordoño I al con­
firmar y am pliar en 854  “ I privilegio de tierras de Alfonso 
el C asto , ni Alfonso 111 en el de 8 9 9 , " i sus sucesores en 
la referencia de otros, ni las bulas espedidas basta los pon­
tificados de Inocencio II y Alejandro 111, que aprobó el or­
den y estatutos de la caballería de Santiago, ni la historia 
de Coinjio-tela , ni las crónicas, ni escritor alguno de los si­
glos I X , X  y X I, hablan del feudo de las cien doncellas, de 
la batalla de Clavijo, de los 70^ moros muertos, de la apa­
rición de Santiago, ni hacen mención del voto, á pesar de 
ser canónigos y obispos los historiadores y  cronistas, po­
diendo creerse que se forjó el privilegio á fines del siglo X II, 
tomando por modelo las costumbres sarracenas, y algunos 
pasages de la historia profana y de la mitología, en que se 
hallan sueños y apariciones idénticas á la de Santiago en 
E spaña, y a la de san Severo en F ra n cia , matando aquel 
moros y  este normandos.
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No hay nación que no cuente prodigios de sus númenes 
tutelares, y  los pueblos incautos pagan á buen precio las 
maravillas con que suelen ser deslumbrados. Para asegurar­
lo se tradujo al idioma vulgar la fábula de C lavijo , y  sin 
merecer mas crédito que las zahúrdas de Pluton, se insertó en 
la provisión Real que se snpone espedida en el año de 1378 
por la Cliancilleria de Valladolid , creada 44  *ñ°s después. 
Insertóse también en despachos librados por el metropoli­
tano de Salam anca, mandando que todos los anos la leyesen 
los curas el dia de la festividad del Apóstol; y  para que fue­
ra mas pungente la persuasión se reforzó con un monitorio 
del nuncio del papa Pió V , que en i 566  mandó que todos los 
prelados eclesiásticos de España, so pena de escomuriion, 
declarasen á sus respectivos pueblos, mientras los oficios divi­
nos, todo el suceso de C lav ijo , leyéndoles el privilegio, y  que 
lo fijasen después en las puertas de las iglesias.

Difundido en los sencillos pueblos de labranza, que m i­
ran como oráculos á sus coras, doblaron la cerviz á la co­
yunda , y el cabildo de San tiago, deseando uncir á todos 
los de E spaña, comprendidos eu las maldiciones con que ter­
mina el privilegio, demandó el tributo que solo percibía de 
los alucinados, fundando la obligación de pagarle en el vo­
to dedon Ram iro. Los de las diócesis de T oledo, Burgos, 
Sigüenza, Patencia, Osuna y C alahorra, que no se contaban 
en aquel número, resistieron el pago alegando la falsedad 
del privilegio , y asi lo declaró el consejó en sentencia de 
1628 , quedando absueltos de la demanda , sin que sea fácil 
entenderla causa de haber continuado la exacción en las pro­
vincias que la sofrían, bajo el mismo título apócrifo.

S I temor de que pudiera generalizarse el convencimien­
to de su nulidad, puso á los vampiros en la necesidad de 
acopiar otros materiales para cerrar de algún modo la bre­
cha que abrió el fallo del consejo. Lorenzo Martin , profe­
sor de pintura en Granada , confesó al padre M oraga, guar­
dián de san Francisco, haberse prestado á falsificar letras, 
signos, firmas y  rúbricas en escrituras pertenecientes al vo­
to de Santiago, con otros secretos que el padre denunció al 
gobierno, manifestando que el presbítero don Juan Florez, 
beneficiado de Jerez de la Frontera , prebendado de la cate­
dral de G ran ada, examinador sinodal del obispado de G  ua- 
dix, y  ministro del santo oficio de la inquisición, suministra­
ba los materiales al padre Juan de Ecbeveria , y  a otros 
que escribían á favor del voto por encargo y  buen salario que 
les daba la catedral de Santiago.

Instruido el proceso por Real decreto de 7 de junio de 
1774, declaró el pintor M artin, que Florez le había buscado 
para dibujar en papel varios sellos y  anillos con letras de la 
antigüedad, correspondientes á los arzobispos de la iglesia 
de Santiago; y que al pie de otros escritos, trabajados por 
el amanuense P atin o, le mandaba copiar con toda exacti­
tud las Gruías , rúbricas y  signos de otros originales.

Reconocidas las casas de los autores y  cómplices, se en­
contraron entre otra multitud de escritos, la carta atribuida 
ai moro Bem aid , testigo ocular de la batalla de Clavijo y  de 
la aparición de Santiago: la colección de documentos justifi­
cativos'del voto, y  la religiosa observancia del voto general 
de E spaña, en que interpolaron con refinada malicia los 
tratados de M auregalo y  Abderram en, la batalla, aparición 
y voto. Fraguaron asimismo dos cédulas de Cárlos 1 , espe­
didas en Barcelona á i 3 y  i 4  de junio de i 5a g  (cuando ca­
balmente se bailaba fuera de E spaña) para que los pueblos 
de Granada pagasen el voto sin ser oidas sus reclamaciones. 
Forjaron privilegios concedidos á la iglesia de Santiago: ona 
copia del voto atribuida á uu capellán del obispo de Oviedo 
en 1 1 70:  una bula de Pascual II aprobándolo y señalando 
las tierras contribuyentes, con otra porción de instrumentos, 
•ellos y  anillos, cu ja  falsedad se demostró en el acto de la 
confrontación.

Descubierta por todas partes la impostura, y convencidos 
los falsarios, confesó Florez que junto con el P. Echeverría, 
se h.ibi.i encargado de escribir á favor del v i o  de Santiago, 
y no bailando razones, inventaron un papel arábigo que ha­
blase del feudo, batalla y  aparición del apóstol: que lo es- 
tendió el P. E cheverría, y  luego fundó en él la religiosa 
observando del voto: y  que las cédulas de Cárlos I eran su­
plantadas, como los demas documentos que había contrahe­
cho en el curso de veinte años.

El P. Echeverría confiesa francamente su cooperación i  
este cúmulo de falsedades, diciendo que fue solicitado por 
D  Manuel Rodríguez, dependiente del canónigo de Santia­
go , pidiéndole á nombre de este señor que se asociase á F lo­
re* : que asi lo hizo porque se le persuadió la llana ejecución 
«le todo, añadiendo: que lo que le satisfizo la  iglesia fu e  
bastante.

Ratificados estos solemnes impostores á la presencia de 
*us crim inales artificios, manifestó Florez que la crónica del 
moro E ch c rif, la carta de Bcnzaid y  su versión, eran obras 
«iei P. Echeverría, copiadas por el escribiente Patiño. Que 
la representación atribuida al racionero Tam arid ( ,  que flo­
reció en el siglo X V I )  aparecida en el palacio arzobispal, fue 
preparada y  metida en aquel lugar por el declarante. Que 
nunca existió Gunsalvo y  cuanto se dijo con referencia á su 
crónica sobre el feudo, batalla, aparición y voto, era tan 
falso, como la historia de los re je s , en que se repite lo mis­
m o: como la copia del privilegio atribuida al capellán de 
Oviedo , y  como la de la bula de Pascual 11 , hecha por Pa­
tiño. Reconoció los 27 legajos de papel oscuro, sellos y  le­
tras de diferentes tiempos y tamaños, preparadas para las 
obras que se hadan por los derechos de la santa iglesia de 
Santiago, las láminas y demas trabajado por los ai listas N a­
vas . Ribera y Fernandez.

E l P. Echeverría se ratifica en la confesión específica de 
•u« escesot , y pide se le indulte j  termine la causa. V ista

3
el 6 de marzo de 1 7 7 7 ,"se declararon los documeulos contrahe­
chos , suplantados y  dispuestos para dar fuerza  y  recomen­
dación al privilegio del voto de Santiago: y  los autores de 
aquel cúm ulo de falsificaciones, los reos principales Florez y 
Echeverría  sufrieron la pena de residir en sus propias iglesias 
ton la obligación de presentarse á sus prelados una vez al 
m es. y  visitar cada semana alguno de los hospitales.

T a l fue la audacia y  los medios g^optados para erigir, 
propagar y sostener ese padrón de ignom inia, fruto de la 
ignorancia, de la superstición, de la codicia y de la impu­
nidad reunidas en nn punto. Pero todo su artificio no ha 
servido sino para demostrar que nunca hubo justo título ni 
derecho para echar sobre los miserables pueblos el peso de 
esa contribución odiosa por todos sus aspectos; y  que hay 
verdades de tal naturaleza que no necesitan mas que pre­
sentarse para triunfar. E sta es una de ellas. Presentada en el 
consejo pleno de Castilla produjo la resolución de 1628. 
Puesta á la vista de las Cortes de C ád iz, recibió el dia i 4 
de octubre de 1812 el homenage digno de la ilustración de 
aquel congreso memorable; é introducida en el Estamento 
de los Procuradores acaba de presentar la fuerza irresistible 
de su poder.

No es de estrañar que el P. Mariana la impugnase tra­
tando de temerarios á los que la sostenían , cuando también 
•eutó en su célebre historia de España, que fué una ordena­
ción santísima el haber mandado don Rem itido e l gotoso 
que los cánones de los romanos pontífices tuviesen vi­
gor y  fuerza en los juicios y  pleitos seglares. Cuando graduó 
de grande resolución y muestra de piedad el haber hecho don 
R am iro I al reino de Aragón tributario de la santa Sede. 
Cuando después de haber manifestado que la autoridad de 
criar y elegir obispos en todo el reino , pertenecía a l rey por 
antigua costumbre; dijo mas adelante, que los rejes de Espa­
ña pretendían fundar el derecho de nombrarlos en la vehe­
mencia de sus voluntades, y  que por costumbre y  uso anti­
guo del reino correspondía al Papa. Y  dejó también entre las 
flores de su apreciable historia la espina de que los bienes 
eclesiásticos no pueden tocarse sino por la autoridad del Pa­
pa , añadiendo que los príncipes que siguen las pisadas del 
rey don Sancho, disponiendo de ellos, deben temer el desas­
troso fin de este monarca. Pero todo esto no prueba mas que 
su conformidad con la marcha de aquel siglo , y con la ten­
dencia de su instituto. Ademas, estas materias no se deciden 
por la autoridad de los historiadores, sino por la inspección 
de los documentos, por el valor de los títulos y  por su rela­
ción con el bien común. E n  el estaba relevar á todos los 
pueblos de gravámenes injustos, y  asi lo hicieron las Cortes 
de C á d iz , sin pensar que saliera de Valencia en 1 8 1 4 ,  la 
•egur amasadora que marchitó sus glorias, sepultándolos en 
la menos merecida degradación. Seis años de represión y  de 
ignominia produjeron el cambio de 1820, y  no bien se des­
cubrió el semblante de las reform as, cuándo pasó como un 
relámpago la esperanza de aclimatarlas. Reunidos,concentra­
dos sus enemigos, y  haciendo causa común con la Santa 
A lian za , desquiciaron los cimientos de nuestra prosperidad, 
incompatible con los:goces inveterados de su existencia. T riun ­
faron al fin, y  arrollando en i 8a3 cuanto creyeron opuesto á 
sus intereses, ataron al carro de la funesta victoria el vilipen­
dio y  la miseria de su patria. Prueba es de ello el golpe que 
recibid el crédito público con el asalto que dieron á las mi­
tras, canonjías y  beneficios eclesiásticos, sin esperar los dos 
años de las vacantes, cuyas rentas le estaban asignadas des­
de el ministerio de G aray. L a  devolución de fincas enajena­
das, sin reintegrar á los compradores el capital, ni el valor 
de la,s mejoras. E l camino que se abrió para conducir á R o­
ma f\ dinero de las dispensas y gracias pontificias. E l en­
cono y  abominación con que se miró esa parte benemérita y 
siempre recomendable del clero que no entró en el proyecto 
de la coalición. Esa desolaciou en que se vieron las hijas y 
las esposas de los militares que habían he¿ho eminentes ser­
vicios á la patria. Esa perfidia.... pero echemos un velo al 
tropel de nuestros sufi i míenlos, sin perder de vista que la con­
tribución del voto de Samiago , fue uno de los despojos que 
les proporcionó el héroe del Trocadero, siendo este el único 
título que pueden mostrar para poseerle. ¿ Y  se habla toda­
vía de la satisfacción de créditos atrasados, y  de la fuerza 
retroactiva de las leyes? No hubo ni hay título para deman­
dar con justicia. No hay posesión legal sin documento que la 
autorice: no hay derecho de. prescricion contra las propie­
dades de los pueblos, y  si lo hay para pedir la restitución da 
lo uial adquirido.
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CO R TES G EN ER A LES.

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

CONCLUYE LA SESION DEL DIA 6.

P re sid e n cia  del señor conde de A l  modorrar.

E l Sr. conde de las Navas.— M e había propuesto na to­
mar parle en la discusión de este artículo, porque la juaga­
ba ya ilustrada suficientemente, cuando sé trató de los otros, 
por la correlación que tienen entre sí. Sentamos por base 
qué el Estamento está completamente c(informe en la adop­
ción de estos principios generales, lo que no es necesario 
trabajar mucho para probarlo. Cando discutimos la respues­
ta al discurso del trono, se iiidicarou en el como necesida­
des de la nación estos derechos políticos, y una inmensa 
mayoría del Estamento confirmó con su voto esta necesidad,

dividiéndose entonces únicamente como ahora, acerca de1 
oportunidad de aplicación: otra prueba es que en la disc 
sion de la totalidad de la petición, la mayoría la|; 
igualmente, lo que no hubiera podido hacer desechando^ 
principios. E s escusado por consiguiente que yo moleste 
atención del Estamento para demostrar la evidencia 
dichos principios: me contraeré por tanto, solo á la cjiest;- 
de la oportunidad. ¿ La aplicacon del principio es oportun 
Esas cir uuelancias que se presentan por ios señores que\ 
tan en contra, son las mismas que han deservir de apoyo i  - 
argumentación. E n  circunstancias críticas y  graves se ne 
sitan grandes remedios. Nosotros precisamos de la coop 
ciou de toda la nación española para destruir una facc:; 
despreciable hasta cierto punto, y  estableciendo princi-- 
luminosos que aseguren la libertad, y  garanticen á los 
dadauos españoles de los ataques del poder, reanim arer 
el espíritu público, y  formaremos esa falange formidable 
que nadie puede resistir; la falange, digo, de la conformé 
de opiniones. Ese miserable partido no ha necesitado de 
concesión de derechos políticos para arrivar al punto á d" 
de ha llegado; panto no de grande esterision á la verde 
pues se le ha visto con cuanto trabajo ha podido reunir 
fuerzas en las provincias del N orte, que con (toca di fe rene' 
son casi las mismas con que em pezaron, y  solo podria foi 
talecerse 110 estableciendo nosotros la seguridad de los pri: 
cipios políticos que abraza la petición. Se dice que no 
oportuno el m om ento, porque nuestros enemigos a laso» 
bra de la ley podrán hacemos guerra mas atroz Pero ha 
en esto equivocación: si ellos no nos causan peor daño, se 
se debe a su impotencia. Y a  se ha establecido el princi 
de que todos los amantes de Isabel y  de las libertades p: 
trias, reconocerán en el gobierno, auxiliado por el Esta 
m entó, la única bandera á que deben acogerse: que ell: 
sou dos , la una la del principe don Carlos que n-presenl 
ese principio de obscurantismo y  de m iseria, coiné 
bien dijo el señor secretario de Estado; y la otra la de ja in 
mortal Isabel I I , dirigida por su Augusta M a d re , que rs 
presenta el partido de las luces y  el de la ilustración. D é con 
siguiente, yo creo que nunca es mas oportuno p a ia ' eani 
mar el espíritu público y  reunir á los españoles , el consagrai 
estos principios, formando con ellos un baluarte de su lí 
bertad é independencia, un baluarte de sn seguridad indi 
vidual, pues no la hay : no nos hagamos ilusión. Entreme 
á examinar cuáles son las causas que existen para que asi 
sostenga y  permanezca por tanto tiempo el pretendiente j 
sus secuaces. Se nos dijo ayer por el señor ministro de Ha 
cienda que el pretendiente 110 cuenta, por lo menos ostensi­
blem ente, con auxilio estrangero. Es preciso, pues, qu 
haya otras causas que le sostengan. L as h a y: por désgraci* 
todos las conocemos, y  si no las quisiésemos conocer, núes 
tros comitentes harían que de ellas nonos olvidásemos. L? 
causa principal es, como me dijo baee algnnos dias nn ami­
go mió que se sienta en estos escaños , querer hacer marchar 
la carroza brillante y  triunfal de Isabel II sobre las ruedas 
carcomidas del carro de D . Cárlos. Hay una porción de ca­
tegorías entre los conspiradores: los hay seducidos, que tos- 
man las armas que caudillos infames ponen en sus mano, 
para conducirlos á su perdición y  á la ruina de su patria. 
Estos hombres no so n , n o, los verdaderos criminales; cri­
minales son aquellos que les entregan el puñal parricida. Y 
¿quiénes son los que esto ejecutan? las ruedas carcomidas. Y 
ello, no hay remedio; no hay máquina alguna que pueda 
marchar hien con ruedas viejas. Mas ¿qué está sueedieudo 
aun? Esas ruedas se mueven: existen los misinos empleado! 
que Calom arde, primer conspirador de ese partido, dijo 
colocados cuando miserable huyó cubierto de oprobio. Esos 
son las ruedas carcom idas: esos, los que ponen el (pu­
ñal homicida en mano de los seducidos. No quiero to­
car otra categoría por respeto á la clase á que de­
bería referirm e, y  en la que, si hay respeiablcs varones 
que la honran, los hay también que deshonran hasta 
especie humana á que pertenecen. O tra cansa hay ademas 
no menos fuerte: la impunidad. No la impunidad para la 
gente armada que se coge eu el campo de batalla , y  es fu­
silada á las dus horas; n o , esas soa víctimas ciertas. Hay 
impunidad hária esos conspiradores con diploma , ron pa­
tente autorizada.— Casos liav por desgracia, que podrían cic­
larse en esta tribuna. Apelo al testimonio de mis coiupa* 
ñeros, y á las providencias tomadas por el digno general don 
Gerónimo Valdés en las últim as conspiraciones descubier­
tas en la provincia de su mando. ¿ Y  se ha visto castigar á 
alguno de estos hombres? ¿N o lian estado conspirando í  
m ansalva, prevaliéndose de la patía que hallaban en el go­
bierno? Se ha hablado aquí mucho de los abusos popula­
res, de los abusos ,  digo, cometidos por los pueblos; ¿y por­
qué no nos ha de ser á nosotros permitido el mencionar 
los abusos del poder? Pues que si los abusos de los pueblo* 
son dañosos, ¿los del poder uo lo son mucho y  muchísimo? 
Séame lícito........

E l S r. presidente.— Y o  desearía que el señor preopinaa- 
te tuviese la bondad de concretarse á la doctrina dei articulo, 
•in hacer demasiado esternas sus digresión.

E l Sr. conde de las navas.— Tiene V .  S. razón; per» 
precisamente en esas digresiones es en las que me fundo par*

Íirobar lo que me propongo, que es la oportunidad de hacer 
a declaración de estos derechos. Continuare si estoy en *1 

Orden.

Decía qne me fuese lícito hacer mi profesión de fé poli' 
tica. Con el mismo valor que ine verá la nación español* 
perecer, si es necesario, combatiendo la tiran ía, cuU es* 
mismo combatiré la anarquía si el pueblo rompe la jus** 
coyunda de la ley- M e hallaba en el puuto de m i discurso
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Cortes , e'n que está sentada este p rin cip io ; pero seguram ente la  
época de la historia  que ha citado dicho se ñ o r, no es la mas á 
propósito para probar que eu tiem po de revueltas deba conce­
derse este derecho; pues ciertam ente su ilustración  no irá á bus­
ca r  ejem "los para acreditar su aserción , cuando estaba hollada 
la libertad en C astilla ,, y tanto que desde el tiem po de don Pe­
dro  el C ruel hasta los reyes Católicos, en toda esa época co rp u ­
lenta de nuestra historia fueron tan positivas las persecuciones 
con tra  la  libertad in dividu al, y  esta se hallaba tan m al ga ra n ti­
da , que los mismos pueblos, por iu stiu to  de con servación , fo r­
m aron esas com unidades de C astilla , cuyo objeto no era  toas que 
com pensar el defecto de las leyes, pues vem os después que tan 
m al respetada estaba la propiedad y ia seguridad, que los mis­
mos reves C atólicos tuvieron que establecer la Santa H erm andad, 
com o medio supletorio de las mismas leyes. No es, pues, exacto 

__ , , el prin cip io  de que porque baya algun a petición de nuestras an­
gra n d e , en ese d ia  m agn ífico , una im p ía  m an o a taco  y  c o n -  |¡gU3J Corte5 en que se |,aga me „c ion de ese derecho, se hallase
d u io  m u ltitu d  d e  c iu d ad a n o s á  la  cárce l. U n a  d e  esas v í c t i -  f , <)erec|10 ta| época estabecido . T am poco me parece m uy

oportuna la  citación  del decreto de i S i 4- —  Recuerdo también 
que es raro  que tratándose de e jem p los, no se citen  los que 
tenem os mas á la  m ano sin  tener que acudir á la histo­
ria antigua. —  E l señor López del Baño ha propuesto como 
reform a de este articu lo  una redacción que si m i memoria 
n o m e engaña , se reduce á lo  que respecto del m ism a asunto 
se consignaba en  la Constitución de Cádiz. S i esto es asi ¿4  qué 
buscar la historia de don Redro el C ru el y de E nrique de T ra s-  
tam ara cuando podemos acudir á  lo q u e  aconteció eu esa época 
reciente? E l articu lo  de la Constitución del año i a , d ice , si mi 
m em oria no m e e s  in fie l: “ nadie podrá ser arrestado ni preso

• m *l no ,n e  a c u e r d o , en  q u e m a n ifestab a  q u e asi com o se 
„os presenta á  cad a  m o m e n to , y  en  la d iscu sión  d e  cad a u no 

los a d íe n lo s ,  lo s  abusos del p u e b lo , justo sería  ta m b ié n  
presentar los abu sos del p o d e r , qu e  h arán  ver c u a n  n ecesa­
rio es en estas c irc u n sta n cia s  e sta b lecer com o le y  fu n d a m e n ­
tal el d erech o  qu e  tien en  todos los esp añoles para  poder ju s- 
g3r<elseguros en  sus casas, cu an d o su  co n cien cia  les d ice  q u e 

no h an  c o m e tid o  un c r im e n ,  que no han a taca d o  el tro n o  
de S M .  n i la s bases d e  su  E sta tu to . P o r  d e sg ra cia  tengo 
algunas cosas q u e  c i t a r ,  q u e  h a rá n  sa n g ra r  d em a sia d o  m i 
corazón. E c  e l 2 4  de ju l io ,  d ia  m em o ra b le  y  gra n d e  en  lo» 
fastos de la n ac ió n  e s p a ñ o la , q u e  ni e l tie m p o  co n se gu irá  
horrar de su  m e m o ria , d ia  en  qu e  se a b rió  e l sa n tu a rio  de 
las leyes cerra d o  por e l d esp otism o ina* a t r o z , en  ese d ia

m a s , person a q u e n o c o n o zc o , p ero  c u y a s v irtu d e s m il it a ­
res r  c ív icas  m erecen o c u p a r un puesto elevad o  en  la  nación  
e sp a ñ o la , no d ije  b ie n , en  E ir o p a ,  en el m u n d o  e n te ro , ese 

célebre  c a u d illo  q u e in m o rta lizó  Z a ra go za  , y  c u y o  n o m b re  
n o s e  puede se p a ra r  de la g lo ria  de la  n ac ió n  q u e d efen d ió  tan 
b r illa n te m e n te , ese célebre  ra u d illo e le v a d o  y a  á  la  a lta  d ig n i­
dad d el p ro cerato  (pu esto  q u e s i  le fa ltó  la c ircu n sta n cia  d el 

ju ram en to , en  la s sesiones p rep a rato rias qu edó recon ocid o ) fue 
á  las tres d e  la  m añ an a  a rre stad o ; y h o m b re  tan  ilu stre  fue 
con du cid o de c á rc e l en  cárce l. —  ( E l  tono q u e  e m p le ó  d e s -  .
pues d e  d e c ir  estas p a lab ras el o rad o r im p id ió  que b ie n  se  s¡ „  q ue preced í una sum aria inform ación  del hecho, por la cual 
le o y e s e ; pero se con ocía  q u e traza b a  un c u a d ro  p a té tico  d e  merezca el arrestado ó detenido pena co rp o ra l.”  Y en otro a r­

las v irtu d es y su frim ie n to s  de la p erson a  á  quien  se re fe r ia ,

pues se notó q u e a lgu n o s de los espectadores se en ju ga b a n  las 
lagrim as. D esp u és se le  o y ó  que c o n tin u a b a  d ic ie n d o ) . Y o  
respeto las d u ra s  c irc u n sta n cia s  q u e p u d ieron  poner a l g o ­
b iern o en esa p re c is ió n ; pero n o es m en os verdad qu e  en  e l 
modo de h a cer la s cosas ex iste  ta m b ién  a rb itra rie d a d . P a ra  

estofe casos se exije  y  se q u ie re  la  segu rid ad  d e  los esp añoles. 
No seré y o  q u ien  se n ie g u e , cu an d o e l b ien  de la p a tria  lo 
exijii, y  por tie m p o  m a r c a d o , y  según la s c irc u n s ta n c ia s , á  
que se su sp en d a  e l e jerc ic io  de ese d e re c h o ; pero y o  rreo  y

tíc u lo  punía la restricción (sin o  me engaño era en otro articu ­
lo )  que lia indicado el señ or López del Baño. ¿ Q u é  aconteció? 
que ta l fue el sentido que se «lió el p rim e ro , y tales los niales 
que se originaron de su a p licació n , que se buscó por m il mane­
ras el medio de e lu d ir la dificultad y no dudo d e c ir lo , fue una 
de las causas que con tribuyeron  á desacreditar aquel código. 
¡T ris te s  las naciones á  quienes de nada sirve la espei ie n c ia !

M il causas dolorosas, que no es de este sitio el recordar ni el 
esplicar , han hecho que eu España baya habido siem pre ladro­
nes y foragid os, abandonada clase de la sociedad que suele abun­
dar mas después de las revueltas políticas y  que debió abundar

repsto q u e 'p a r a  e v ita r  los casos q u e p u ed an  su ced er á  este  necesariamente en la guerra de la independencia, com o sucedió 
sem ejantes co m o  p or e je m p lo , o tro  d e  nn reg id o r de C i u -  entre nosotros después de la gu erra  de sucesión, y com o acoute- 
d a d - l\ o d r ig o ,  lla m a d o  B la n c o  , á  q u ien  se le h izo  s a lir  en  c ió  en F rancia  y eu Ñ ip ó les ( en la C ala b ria) después de su re­

dos h o ras d e  a q u ella  c iu d a d , y  q u e  m erecía  la con fian za  d e volucion  , pues i  pesar de que siem pre había existido este m al
. , entre nosotros ( n o  porque ta l sea el instinto ni carácter de la

,u s  c o n c u d a n o s  pues que era  reg id o r , y  p u es q u e e ra  e le c -  ^ m a s  de la causa dicha , por otras m il que se-
to r; p a ra  e v ita r  e s to , d ig o , creo y o  necesaria  la  d e c la ra c ió n

nación
. .  - . , ría  p ro lijo  enum erar a q u í) ,  y com o la seguridad de las personas

del d erech o  de qu e  tratam os. Señores, no es esta  cu estió n  d e  ^ JU5 |,r0j,¡ej ades es ja prim era necesidad de los p u eb los, á 
poca im p o rta n c ia :  y o  m is m o , in vestid o  c o m o  estoy  del c a -  q „ ¡enei im porta mas la seguridad de sus casas y campos que la
rá c le r  de P r o c u r a d o r , p uedo ta m b ién  m añ an a  se r d el m is­
m o m o d o a tro p ella d o ! ¿ E s ta ré  lib re  d e  qn e la perfid ia  s ie n ­
te «obre m í su en n egrecid a  esp ada, q u e se m e arra n q u e  d e  m i 
c a s a ; y  se m e p rive  d e  m i voto  en  este  a u gu sto  re c in to ?  N o  
lo  e s ta r é ; no. E s  n ecesario  q u e se fijen estas b a se s , pues 
e llas nos h an  d e  d a r  la  segq rid ad . P o r  todas estas co n sid era ­
c io n e s , y  p o r  o tras m u ch as que m e absten go d e  d e c ir ,  no 
«olo p or n o  c a n sa r  a l E s ta m e n to , s in o  para  te rm in a r  la  im ­
p a cie n cia  d e  o tro s  señores q a e  desearán  lo m a r  p a rte  en  la  
d is c u s ió n , n o  puedo m en os de a p ro b a r  e l a rtíc u lo  d e  qu e  se 

tra ta .
E l S r. M artínez de la Rosa.— H abia reservado tom ar la  pa­

labra para cuando ya fuera vencida la d iscusión , no pareciera 
que tenia ansiedad de entrar en ella. P o r lo dem as, c laro  es que 
e| m inisterio n o podía guardar silencio en esta m a te ria , pues 
encargado de defender las leyes y la misma libertad á que se ape­
la, no pudiera considerar el mas rem oto peligro <le aquellas ó de 
esta, sin que llamase su atención. Los varios señores P rocurad o­
res que lian sostenido e l a rticu lo  han reducido sus argum entos, 
uno á aprobar e l principio considerado eu general, otro su a p li-  
cat >n, y el ú llim o señor orador que acaba de bajar de la tr ib u ­
na lia llevado el anhelo de defender su doctrina basta e l pun­
to ñas d ific il; se lia situado en el peor terren o , que es pro­
bar su oportunidad. Consideraré prim ero el a rticu lo  com o p rin - 
cipilo, que fue com o le defendió el señor secretario G onzález. El 
a rtícu lo  dice asi ( le  leyó). C om o p rin cip io , en gen eral, es in­
exacto, porque la palabra perseguido no corresponde á la idea: 
perseguido, nadie puede ser en un país donde iiay leyes; lo mas 
que puede decirse es, perseguido en juicio. H igo que no es exac­
to en sus ideas ui en su redacción, porque antepone la palabra 
preso á la de arrestado, en lo que hay notable diferen cia, y d i­
ferencia de que se hizo mérito muy detenidaunute en la C on sti­
tución del año 12. U n  principio es lauto mas ó  menos verdad e­
ro, cuanto mas ó menos coincidiere con las ideas que eu él se 
encierran. ( T o r n ó  á leer el a rticu lo ). ¿ F.sle principio es exacto? 
S i la ley da ta l latitud que el puder ejecutivo, en su caso y pre­
ven tivam en te, pueda arrestar á un individuo, entonces uo hay 
d isp uta; pero es lo que mas ó menos existe eu todas las legisla­
ciones; mas si se entiende en  su principio riguroso que sido 
pueda ejecutarlo el poder ju d ic ia l, entonces digo con franqueza 
que se pone en riesgo el orden p u b iiio , y se asegura la im p u n i­
dad. N ingún priui ipio mas com ún y repelido como axio m a , el 
de que la división  de poderes afianza la libertad, a-i com o que 
•u reunión trae el despotism o; pero tam bién es cierto  que esto 
mismo considerado en su rig o r estricto es uu disolvente de la 
•ocicdad : tam bién «s cierto que sin los correctivos necesarios, sin 
•a unión y ligazón indispensable se desencuaderna y  desquicia 
i*  máquina del estado; y puede dar margen á la reconvención 
hecha á algunas constituciones, de las cuales se ha dii lio que en 
(Has se ponían los podeies del estado no com o caballos para t i­
rar de un c a rro , sino com o para descuartizar un reo. No se di­
re que haya código en el inundo en que se aplauda el desprecio 
de estos p riu cip io s, pero hay ciertos casos en que una ú otra  
•Uturiilad tiene que proceder a l arresto de una persona sin aten­
der ja esas form alidades. Eu la  constitución francesa de 179 1 se 
•‘m ia u  ya estos p riu cip io s, si bien que al paso que a llí  se esta­
blece que nadie pueda ser preso sin las form alidades á que a lu­
do, se puso com o correlativo  del derecho el deber de acudir a l 
fritiie r  llam am iento de la  autoridad. H a dicho el señor secreta­
d o  Gouzalea que estas garantía* eslau consignadas en nuestras 
•utiguas leyes: es dudoso. H ay peticiones 4 la verdad de varia*

propagación de priucipios que no en tien d en , llegaron á persua­
dirse que ese m al se debía á la im punidad que aseguraba el a r­
tíc u lo ; porque no falló  quien de intento les sugiriese ta l idea. Las 
C orles, pues , que habían pro; tatuado tal prin cip io  con la  mejor 
iu teu ciou  , se hallaron eu la misma situaciou eu que la asam ­
blea constituyente de F ra n cia  por haber sentado un principio 
igu al. L a  historia de esas C órtes, que estuvieron continuam ente 
viendo el modo de poder m odificar la espresion de un derecho 
á que tan  mala inteligencia se d a b a , m uestra e l peligro de no 
calcu lar bien todos los resultados que puede tener la declara­
c ió n  de principios inexactos. E n  cuanto á lo que ha propuesto 
el señor López del B añ o , es todavía menos adm isible, porque es 
ya un principio probado que ni dejaría la evasiva de haberse es- 
puesto á  la iuespcriencia escilados por un buen deseo. b ¡, pues, 
de nada sirviesen los dos d e g ra d a d o s  ensayos que ya  hemos he­
ch o  en la materia , hubiéram os aprendido poco. Recordaré á  p ro­
pósito que cabalm ente en esas épocas se notó un principio de fla­
queza en  el poder judicial , y citaré dos causas lam osísim as en 
que corrió  sangre española sin que ninguna de las dos llegase á 
term inarse. Esto probará con cuánto  tiento 110 deben ir  los le­
gisladores para debilitar la fuerza del poder eu vez de aum en­
tarle , y inas cuando se le argum enta basta de favorerer la im ­
punidad ; argum ento de que hablaré. E l señor conde de las N a­
vas ha querido seguram ente sostener una paradoxa brillante d i­
ciendo que cabalm ente para dar esta latitud á  la libertad en Es­
paña es la m ejor .circunstancia la que se parece á  aquellas,en  
que todas las naciones han reconocido deber suspender esta ga­
ran tía  ; por manera que las mismas circunstancias extraordina­
rias que batí dado m otivo eu otras parles, y  basta en las repú­
blicas mas libres de la antigüedad para coartar la latitud de este 
derecho , esas mismas son aquellas que el señor conde juzga 
oportunas para am pliarle  ; pues si no estamos en esas c ircun s­
tancia* , yo quiero que se me diga en qué o ca sió n  juzgarem os ba­
ila m o s eu ellas. N os vemos cercados de los trastornos que acar­
rea uu cam b io  político por m uy bueno que sea este y aun­
que sea para m ejurar: tenemos choque de opiniones , tenemos 
una guerra c iv il , división de partidos , y estamos justamente eu 
circunstancias de lia icr  lo con trario  que lian hecho otras nacio­
nes en caso semejante. E l señor conde de las Navas ha dicho en 
seguida que el uo haber term inado la guerra c iv il consistía eu 
haber fautores basta con diplom a; mas es necesario m irarlo  esto 
con  atención. La caroza brillan te de Isabel 11 , (p o r servirm e de 
la misma alegoría del señor con d e), no cam ina con ruedas po­
dridas, pero no quiere desu ñ arse  ui atropellar : quiere ir  por el 
cam in o recto : quiere dirigirse á  uu fin ; no qu iere eaponerse á 
ser destrozada entre peñascos y precipicios: este es el cam in o que 
sigue la carroza brillan te de Isabel II. Después el señor conde de 
las N a v a s , aunque con térqiinos urban os, ha hecho una especie 
de acusación al m in is te rio , y éste, que lejos de h u ir de las es­
p ira c io n e s , no teme el darlas , no rehusará entrar en los escla­
recim ientos necesarios. D ijo  bien el señor presidente que era des­
viarse algo de la cuestión , mas pues se lia perm itido el ataque, 
justo será p e rm itir  la defensa. ¡Im p u uid ad ! Se ha dicho que ha 
habido impunidad . que la h a y ,  y que uo prueban lo contrario  
los escarm ientos heqhos en el cam po de batalla. Bien sabido es 
que el gobierno dió un decreto aplicando pena de muerte á ,los 
cabezas de las facciones y condenando á los demas individuo* de 
ellas á  la deportación. Ni el gobierno podía hacer otra co sa , ni 
las luces del siglo te lo hubieran perm itido. U n gobierno que tie­
n e que regirse por otras leyes que las de las pasiones p articula­
re s , un gobierno que hace parte de esa gran  fam ilia  europea y  
que tiene que am oldarse á lo  que de é l exigen el decoro, la p o lí­

tica y  las circun stan cias, no puede usar de esas bárbaras re n re - 
sálias. E l gobierno lia  sido severo , no lia favorecido la im p u ­
n idad: esto no basta decirlo; in vo co  la buena le de cuantos me 
escuchan; d igolo francam ente á la fas de la n ación : declare el 
que sepa que el gobierno baya entorpecido algún acto de justi­
cia. Por el con trario , de noche y de dia, ha im pulsado á los tr i­
bunales ; y si acaso ha in cu rrido en a lgun a responsabilidad , es 
por haber escitado en demasía á ese p od er, que por su e-encia 
debe obrar ron  independencia y libertad. P o r lo que tora á cier­
ta causa célebre-, diré solo una palabra. Y o  respeto ese anciano 
v en erab le ; respeto sus p adecim ien tos, lam ento su am arga suer­
te que le ha conducido cuatro  ó  cinco veces á  las puertas de la 
m uerte: pera respeto tam bién el poder judicial y respeto su* mis­
terios. M as ruan do se dirigen  inculpaciones al gobierno , debo 
derir claram ente que el gobierno compadece las am arguras y 
penalidades donde quiera que se bailen ; mas 110 puede com pa­
decer á los conspiradores. No por esto se quiera hacer recaer so­
bre él la anim adversión y la indignación : los m inistros son eje­
cutores de las leves, no son verd u gos.... E l señor conde de la* 
N a v a s, citando después á un general digno de todo respeto por 
sus v irtu d e s, por su sa b e r, por su bizarría : c itan d o , d ig o , á 
don G erón im o Valilé» que obtiene tantos y tan merei idos c ré ­
ditos, lia celebrado las medidas adoptadas por dicho general en  
V alen cia: pero y o , en el lu gar del señor conde , hubiera o m i­
tido por delicadeza este argum ento que justamente es con trario  á 
aquello para que quería hacerle servir : porque encom iar y reco­
m endar la doctrina del a r t ic u lo , y alabar a l m ism o tiem po las 
medidas adoptadas por aquel g e n era l, no sé com o baya podido 
con ciliario . Pero yo lo cou cilio : concilíase atendiendo á  la n t"  
cesidadad de las circunstancias.

Será una necesidad a m a rg a , d u ra , el atropellar las leyes; 
pero es necesidad que en ocasiones dom ina a l gobierno , que d o ­
m ina á las C órtes, porque cuando existe no tiene lev. S in  em ­
bargo, es e'. argum enta peor que pudo elegir el señor conde para 
probar la oportunidad y el ningún peligro de hacer la declaración 
del derecho de que tratam os, el decir que un general el mas integro, 
el mas celoso, el mas am igo de la libertad , se lia visto en el con ­
flicto en la provincia de su mando de no poder probar un de- 
l ito , mas de tener que acu d ir á una medida enérgica , dura, 
viendo que peligraba la seguridad de la patria. V olvien do á la 
inculpación de im punidad que se hace al g o b ie ru o , digo que es 
U n to  mas '« ju sta , cuanto  que puede presentar eu contra de ella 
un dato reciente. Los que com ponen el m inisterio, por p r in c i­
p io s, por sen tim ien tos, por tristísim os recuerd os, ni am an u i 
pueden am ar las comisiones m ilitares: ma> d iré; á m i rae ofen ­
de sulo el nom bre de e llas, porque eu nada existe mas arbitrio, 
nada desquicia mas el edificio de las leyes, y nadie que tenga 
sentim ientos de dignidad puede sostenerlas. ( Bien se entiende 
que no hablo de los consejos de guerra , propiam ente dichos, sino 
de los consejos m ilitares aplicados á causas políticas solam ente.)

El go b iern o, d ig o , guiado de sus principios y de su co n vic­
c ió n , suprim ió estas com isiones m ilitares. Mas ¿qu e ha sucedi­
do? ( Y  á esto quiero que me respondan los señores que sostienen 
el artícu lo .) Q ue los que inas clam an por los principios de la li­
bertad , los mas com prom etidos por la justa causa da la Reina 
nuestra Señora, son los que han levantado el grito  con tra  esta 
supresión de las comisione- militares. P o r manera que el m is­
m o gobierno se ha visto en la durísim a necesidad de adoptar la 
medida de que cuando uu capilan general crea que peligra la 
tranquilidad p ú b lica , y  que solo puede restablecerla con el ñam a 
bram iento de comisiones m ilitares, tenga facultades para nom ­
brarlas. Este es un m a l,  y m al gravísim o; pero ¿es del g o b ie r­
no? n o: es de las circunstancias que á eso obligan. El señor 
conde de las N avas ha tratado tam bién de un caso m uy reciente 
y  g ra v e , de que aquí no debiera h ablarse , ya porque no es e l 
sitio á p rop ósito , ya porque depende del poder judicial. N o es 
esto rehusar entrar eu  la cuestión, pero be debido hacer eu b e ­
neficio de la  m ism a libertad la observaiion  que antecede. M e 
refiero á la citación hecha del dia a 4 de ¡o lio , en que ia im p ía  
m ano ( p o r  valerm e de la misma frase del señor conde de las 
N a va s) se vió precisada á arrestar á algunos individuos. H acia 
algunos dias que el gobieruo tenia noticias de que se tram aba 
una conspiración: se recibian partes, (pues no hay gobierno al­
gu n o que no deba cu id ar de la tranquilidad del E stado); y tan 
odioso pareció a l go b iern o, que en ese dia tan b r illa n te , eu esc 
dia tan m em orable , en ese dia en que una Rem a benéfica venia á 
una capital apestada para restablecer las leyes que habían hecho 
la ventura de la nación española , y que lorn ariau  probablem en­
te á producir su felicidad ; le parecía, d ig o , tais crim in a l, tan 
odioso, al gobierno ese proyecto para semejante d ia ,  que dudó 
de que fuese cierto. ( Y o  fui el prim ero que lo dudé.) M«s viendo 
los acontecím ieutus del dia 17 ( y  el 17 , n ól.se  que estaba bien 
cerca del a ( ) .  llegó  á sospechar el gobierno que aquellos desór­
denes eran una máscara que encubría proyectos de distinta n a ­
tu raleza, que aquellos asesinatos eran un cn -ato  para escena» 
mas terrib les: y que se encubrían m iras política* con las pú­
blicas apariencias que los O charon. Dia vendrá en que apare­
cerán en el san tu ario  de la justicia hechos que muestren si esta 
opin ión  era aventurada ó uo. No se persuadió todavía el go b ier­
n o , »in em bargo de que se trataba realm ente de dar a lgú n  pa­
so osado : mas á medida que se aproxim aba la venida de S . M ,, 
que llegaba el mom ento de la reuiiiou de las C orle*, que no 
faltaban sino hora» , horas so lam ente, recibe nuevos partes; se 
le dice que hay datos ciertos ; que eu tal parte se encontraran  
los p la n e s , eu tal las proclam a», a llí  las corresponden tas con 
las provincia» , a llá  los agentes principales de la coi.-p iracion. 
E l gobieruo balda á  la faz de la nación: es inene-ter que la n a ­
ción lo  se p a : socolor de lib e r ta d , se la  está m in and o, y v a ­
liéndose de las apariencias de lib ertad , se está com prom etien­
do el fruto de los d esve lo s, de la beneficencia, y del am or de la 
Reina G obernadora. Esas sociedades secretas que em piezan por 
despojar á  la autoridad y  á  las mismas Córtes de su fuerza m o ­
ra l porque quieren su stitu ir á la verdadera libertad su* idea» 
de desord en , estaban apercibidas para dar un d ía  de llanto  y 
de escándalo á la nación ¿ Q  ié debía hacer el gobierno eu oc.i- 
aion sem ejante? ¿D ebía  cerrar los ojo*? ¿D ebia sin o , ron atroz 
m aquiavelism o haber acechado el momento p*ra haber es­
carm entado durante á los trz»lom *dares cu el arlo de su 
ap arición? Juzgó que su deber era m ejor prevenir el delito , 
que dar semejante escándalo á la nación. H ubiera sido un bor­
rón  para la nación esp añ o la , y  para la cau*a pública que d e ­
fendem os, si en ese m om ento hubiera h abid o, no d igo  una 
re v o lu c ió n , n n  m o tín , una asouada, sino un solo grito  sedi-
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cioso , un instante de agitación. Se hallaron las correspondencias, 
se hallaron las proclam as, se vid  el nuevo plan  de gobierno, 
las nuevas m ínim a* que hablan de sostenerse: el gobiern o vio 
todos los dorum antos. Dice el señor conde de las -¡Nava* que se 
e¡e< utaron las prisiones í  las tres ó  í  las cuatro  de la m adru­
gad a : eso mismo prueba que el gobiern o , dudoso todavía , re­
husó tom ar tales medidas hasta el m om ento mismo en que no 
pudo e v ita rlo , hasta las ú ltim as horas en que no pudo dejar de 
seguir semejante ca m in o , aunque no tóese por otra cosa, por su 
deber y  por la  grande responsabilidad que sobre él pesaba. Y o  
quisiera p regnntar al señor conde de las N a va s , qué hubiera él 
hecho en su ilustración si se hubiese hallado en conflicto seme­
jante ¿H ubiera preferido m ejor que adoptar medidas preventivas, 
el esponer á su pérdida la nación ? H abia verdaderam ente en 
las listas y en las correspondencias nom bres respetables: pero no 
era el gobierno quien los habia puesto en ellas. Será calum nioso, 
será falso, eso los tribunales lo  decidirán. E l gobierno cum plió c  >n 
su deber entregando las personas im plicadas 4 la poteslad judi­
c ia l ,  á  e lla  le toca el decidir. Los que aun perm anecen presos, 
p o d rín  ser inocentes, pero claro es que todavía no han sido asi 
declarados. Ha citado el señor conde de las N avas otra persona 
ilustre. Es cosa para m i penosísima que aparezca entre las perso­
nas com prom etidas; pero ¿puede acusarse de esto a l m inisterio? 
S i se tratase aqui de una cuestión personal, podria inauilcsiar.se 
si hubo persona que m ejor celebrase su nobleza , su honradez y 
*us eminentes servicios. El gobierno estaba tan lejos de m alque­
r e r  á sa persona, que le habia nom brado Prócer: se le quiso 
porobsar títu lo  de C a s tilla , y  pareciendo corto galardón; se le 
nom bró du qu e, se le elevó al ú ltim o colm o de la grandeza, es­
taba tan lejos de quererle m al , que le dió todas esas muestras 
de su aprecio: pero por los misinos principios de igualdad no 
podía el gobierno hacer escepriones. F.n cuanto í  la cuestión ue 
•i era ó no Procer, eso su Estam ento 'o  derid i-á. El gobierno no 
recon occrí jamas como á Procer ni Procurad or, al que no b a ja  
prestado juram ento. En cuanto i  la cuestión principal , yo no 
reclam o aqui la voz de la arb itrariu lad , pero si reclam o en fa­
v o r  de la misma libertad y del E statuto, que no se debiliten las 
leyes que son el verdadero sosten de am bas cesas.

El Sr. conde d« las Navas y el señor secretario (Ronzales 
deshicieron algunas equivocaciones que dijeron haber padecido 
e l señor m inistro de Estado.

E l S r. López.— Protesto ante todo que me es penoso y sensi­
ble que la cuestión baya salido de su esfera tom ando una m ar­
cha que no es la que en realidad le correspondía : pero ya en 
el caso de exam inarla en los térm inos á que la han traído las 
ú ltim as contestaciones, no puedo fallar í  mis sentim ientos ni re­
m itirm e al silencio eu ohjelos que exigen contestaciones term i­
nantes y claras. La comisión del código c r im in a l, í  que tengo 
el huuor de pertenecer, m anifestó a l tiempo de inform ar las pe­
ticiones de que buy nos ocupam os, que no encontraba dificultad 
en que se disi utie-en en p ú blico, porque í  Mcepciou de lo de la 
M ilicia U rbana y de la libertad de im prenta, todos los demas p r in ­
cipios estaban consignados rou  mas ó menos extensión eu nues­
tros códigos antiguos. Paca convencerse de esta verdad y cono­
cer que no es el espíritu de innovación ó de a lteraiion  que tal 
vez pudiera calificarse indiscretamente de peligrosa, el que nos 
a n im a , basta a b rir el código de las partidas: e-e libro  maes­
tro  de que tomaron las prim eras m áxim as de justicia y de mo­
ra l los pueblos an tiguo s, y en cusa  fuente bebieron las legis­
laciones de otras unciones cultas. Pero ¿basta acaso que nuestras 
leyes de partida consiguen eu varias disposiciones el prm ripio 
de seguridad in d iv id u a l, v es esta suficiente garantía al p iescu- 
te para el ciudadano español? ¿P odrá  «er de riesgo en ei día la 
adopción de la proclam ación de este principio tan lum inoso co­
m o justo? Esta es verdaderam ente la cuestión y el e m u lo  de 
ideas de que no debemos sa lir  a l ocuparnos de su examen.

Las leyes secundarias carecen , como be indicado u nas veces, 
del carácter de iuam ovilidad qu e , por decirlo a s i, d stingutu  á 
las fundamentales, y  he aqui la razón por que las del Rey don 
A lonso han eedido su lugar al tiem po y  a l olvido. Después de 
haber sido el código que llenó de adm iración y  asom bró á la 
E uropa entera, lian venido á pagar su tributo á los años,y aca­
so á la inconsideración, siendo condenadas al ú ltim o lu gar de 
nuestra jurisprudencia p or la prim era de T o ro , inserta en la 
N ueva R ecopilación. Inútil es, pues, que se me quiera alegar eu 
cou lrario  el famoso auto acordado que establece se juzgue cou 
arreglo á los cánones legales, aunque se diga no estar en uso: 
pues el uso que se lia reservado 4 esta parle de nuestra legisla­
ción , ocupa el ú ltim o lu gar en la cadena de nuestros códigos. 
E n tretan to , la seguridad ¡udividual es uno de los derechos mas 
•autos y mas interesantes-, y si el tiu de todas las sociedades es 
p or una máxima com ún de política la felicidad de los asociados, 
n o  entiendo com o el h om b re, por inas alagado que se baile de 
la fortuna y  el poder , pueda creerse dichoso cuando todo debe 
recelarlo  de la mano de ese poder m ism o; temiendo encontrar 
en la arbitrariedad de los magistrados un Iropi-zo a sus desig­
n io s , y  acaso un escollo i  su v iitu d . Se lia atacado el p rin ci­
p io  p or todos los señores que u.e lian precedido, de no ser opor­
tu n o : nía* para desvanecer este a iguim  u to . bastará decir que 
las m odificaciones qu e  se im lican eu la prti, ion previenen todo 
recelo , y la aseguran con tra  la contingencia de lodo ric-go. A llí 
se dice que serán escepriones los casos previstos por la ley y en 
la form a que ella prescriba. P o r consiguiente, es aventurar cues­
tione» querer anunciar eu p io lería  basta qué punto -e esteude- 
rán esas l o e s  secundarias que deben modificar la ap lira iion  liel 
principio que se anulo la. I.a petición cita reducida á  quitar á 
los jueces el peder de p ersegu ir, prem ier, arrestar y desterrar 
arbitral ¡ámente. Este e» el punto de vista que le conviene y en 
que debe exam iuaise, \ en el que me parece que un puede olre- 
cer-e duda algun a cuando se entra eu e»e examen sin otra guia 
que la buena le v el deseo del acierto . .Suficiente se ha di, bu 
ya  p or otros señores Procurado, c- eu apoyo de la p rlic io u , y 
asi paso yo á (ontraerm e 4 la conleslaciou que ib-lie darse á las 
im pugnaciones que acaban de hacerse. E l Sr. M ediano nos ha 
di, lio que juzga ocioso el a rticu lo  3 . “ com o em bebido eu la p ri­
m era de la- peticiones. N o es exacta es'a observación, pues »,ni 
«osas muy distintas la libcclad c iv il y la seguridad personal. La 
una tiene mas eateusion; la u n a , por d e iirlo  asi, es la libertad 
generalm ente hablando: y la otra la libertad aplicada al indi­
v id u o , p o iq u e  pudiera suceder m uy bien que el que se cree c i­
v ilm ente lib re  para hacer cuanto no se opusiese a  la le y ,  fuese
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uespues envuelto por la arbitrariedad de un juez venal ó  in co n ­
siderado. I.a d istin ción , pues, que se establece en las peticiones 
es debida y acertada. Añade S  S. que debía bablan e de futuro 
en la petición y no de presente: este argu m en to , tantas veces 
rep elido , está ya contestado por m i cuando se trató del pro­
yecto en su totalidad: y tom o no gustó repetirm e, ahorrare dar 
¿ h o ra  una solución que entornes com probé con la razón y con 
,datos históricos. P aso , pues, á ocuparm e del discurso del señor 
M artínez de la Rusa. 11a dicho que califica la petición de in ­
exacta por la palabra perseguido, porque ninguno puede serlo 
donde hay leyes. ¿Pero por veu lu ra , preguntaré yo á S. i>., lo 
es en efecto entre uosotios el ciudadano español 4 pesar ue aque­
lla salvedad? ¿qu é im porta que haya leyes en muchos casos si 
están inusitadas ó solo cam inan con una estraoidiñaría lenti­
tu d? Del deber a l hecho hay una distancia gran d e, y el señor 
M artiuez de la Rosa lia tenido que saltarla  en un solo paso pa­
ra form ar este sofistico argum ento. Ha añadido el señor secre­
tario del despacito que no se guarda o id e n , porque se dice p ri­
m ero preso  que arrestado  eu la p etición, cuando es precisamen­
te un orden inverso eu el que se procede en lo crim in al. P e r- 
m iiain r S. S. que le diga que esta observación seria muy ajusta­
da si siem pre fuesen tosas correlativas la prisión y el arresto; 
mas rom o >e verifica m uchas veies solamente este ú lt im o , esa 
posibilidad repelida ton  fre riiiu iia  en nuestros métodos de r i­
tualidad foren se, ha sido el objeto de la redacción, y basta á 
justiticar la manera Cu que se lia desempeñado. Pero 6. S. quie­
re deeiruus que no se guarda el e lim a correspondiente en esta 
manera de aiium iarse, yo le contestaré que eu lo que él nota de 
defecto esta pierisam eule la dignidad y la fuerza de la elic, mu, 
pues se procede con una grada, ion in v e rs a , significándose con 
toda claridad que no solo 00 puede n ingun o ser preso, pero ui 
aun arrestad», ni aun separado de su d o m icilio , que son cier­
tamente 1 osas menos graves que la prim era. Nos lia citado en se­
guida el señor M artínez de la llosa una época en que rigieron 
la arb itran -dad  y el d.spotism u en la cocona de C astilla , pero 
si aun existiendo las leyes protectoras del hom bre, pudieron o l­
vidarse hasta ese p u n to , ¿n o  será esta p or ventura una razón 
nueva y m uy principal pata que ahora se con siguen , no en I- 
ríase variable  de los códigos secundarios, siuo con el caracte,. 
inam ovible de un principio fundam ental? M uy justo debe ser 
e^te proyecto cuando vienen a favorecerle aun las mismas ra­
zones que por iiumbres de uu mérito singular se alegan para 
destruirle. I la  ,l id io  ademas S. S. que este mismo articu lo , en u n ­
ciado por la Constitución de C á d iz , causó m iicuos males. Vo 
interpelo a l ini-m-i señor M a ilin e z  de la' Rusa y me rem ito 4 
los priiuipius que lia man destallo en este lu gar vanas veces pa­
ra contestar abura 4 su ob|eciou. E l nos ha dicho que es 
siem pre m uy espuesio 4 erro r el querer hacer aplicación da 
máximas generales 4 o. 01 n o n a s  pa>titulares y determ inadas. S i 
eu la epuca que se nos indica tiubo males en ta n ación , sena 
por la mala apio ación üel p rin cip io , por la disposición de mu­
cho» jueies a favorecer 4 lo» p aitidan us de la r c a o io u ,  y por 
el espíritu  tal vea de crio mal euteudido con que abusarían en 
vez de usar de estos derechos. Se nos opone tam bién por el se­
ñ or secretario del despacho la m ala interpretación que se dió al 
a rtic u lo , creyéndole causa de la  im punidad. Pero señores, ¿nos­
otros estamos congregados en este sdm  para re-peiar las p icocu - 
pai iones p o p u lsces, para tran sig ir con las iuterpelai mués fu ­
nesta.- « insidiosas, ó  p.ua reform ar tus abusos y ga ran tir los 
derechos que dan a l ciudadauo la justicia y la razón? Es muy 
notable la obsei vacion que el señor M artiu ez de la Rusa nos ha 
beclio deq u e  precisamente eu las circunstancias eu que quere­
mos establecer esta gara n tía , seria sin duda eu las que la  sus­
pendieron otras naciones. No estamos absolutam ente encontrados 
eu la leiidentia de esta ob servació n , pues nadie ha pretendido 
basta ahora que consignado el p rin cip io , no se suspenda si c ir­
cunstancias tui búlenlas y azarosas lo reclam asen. La salud del 
Estado es la suprem a de todas las leyes. Este debe ser siempre 
nuestro n orte , y no podremos o lv id a r al a u u m iar los principios 
ó a l su.-peuder su ap licació n , que antes que el ciudadano y a u - 
tes que lodo es la patria. Ha dicho ademas ¡>. 6. que esta in ti­
mamente convencido d< que las mismas Lurtes de Cádiz recla­
m arían abura la suspensión. E l Estam ento de Proi uradore» la 
pedirá igualm ente si la cuniem pla una medida saludable por le 
riesgo de las c ircun stan cias; pero para pedir I» escepciou es ne­
cesario babtr lijado antes el principio 4 que se quiere a p lu a r. 
Se h a  dicho tam bién por el mismo señor que los gobici nos no 
son verdugos. Es verdad ; pero son y deben ser protectores del 
orden y de la soiiedad que les está eiicuiuendada; deben casti­
g a r  con ¡iitlexibilidail cuando la |usticia lo exige: deben tener en 
una mano el escudo con que am paren y debeudan al ciudadano 
honrado y pacifico , y eu la otra la espada cou que le venguen 
d é lo s  insulto* de los que atacan su seguridad y bienestar. No 
creo deber contestar 4 las indicaciones del S r. M artínez de la 
Rosa eu punto á consejos m ilitares, porque hay otro a rticu lo  en 
las peticiones relativo 4 los tribunales especiales, y cuando le 
llegue la v ez , sera el tiempo de ocu pam os de esta discusión. So­
bre las prisiones del 24 de ju lio  lio» ha dicho el señor m inistro 
de Estado que se ejecutaron porque el gobierno tenia datos se­
guros de que se trataba de una conspiración. C ouveugo desde 
luego eu que asi sea, peto entre a u u u iia r una sedición y m ar­
car su- agentes y cóm plices ¿110 hay ninguna diferencia? Y  por 
ventura ¿110 hay hom bres tan 4 cubierto pur los testimonios ir ­
refragables de una larga vida política , por las pruebas irrecu ­
sable» que tienen liadas a la palria de su celo y de su civism o 
4 quien debiera respetar ba ta el genio maléfico de la  sospecha? 
Los que lian sufrido estas prisiones están absueltos por el misino 
resultado que ha tenido su causa: pues es bien cierto que si las 
personas contra quienes se procedió, hubieran sido actores ó 
cómplices de esa rid icu la far-a, ó  ya hubierau su frid o  su casti­
go . ó  estaría 11 todavía agobiados bajo el peso de un p ro ied i- 
u iirnto crim in a l. Se ha herir - alusión en seguida 4 los asesinato» 
del 17 de ju lio , pero 4 mi entender 110 se ha atinado con »u 
verdadera causa. La mas probable es la im punidad; esa im p u n i­
dad que llena de indignación al que verdaderam ente ama e l 
b rn  de su p.,is y la observancia de las l e y e s y  que por ú ltim o 
lu ce  m uchas veres rom per el dique y  prodhee daños in calcu l» . 
bles. ¿N«. se ha visto salir ya al patíbulo ’ 4 uno de lo» que se 
creyeron re o s , aulcs de cu m p lir  el mes de la perpetración del 
d e lito , cuando entretanto están atestadas nuestras c íñ e te »  de 
conspiradores 4 quienes se ha aprehendido con las arm as cu  la
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m an o ó  con  los planes de una conspiración que debiera envoi 
vernos entre las ruinas de la patria? Este p arale lo , señores, 0 
la verdad bien tr ste. Q ue la ley sea inflexible , pero que sea ¡g, 
parcial: que no conozca partido», ni tenga contemplaciones 
ningún gén ero , y entonces se verá com o los hom bres sug^ 
voluntariam ente 4 su freno no tratan  jamas de romperle, 
cóm o los desórdenes de alterai ion del Orden público se previen, 
oportunam ente. Q u ed an , pues, refutadas todas las otjjecián 
que se han hecho al proyecto, y co n clu y o  diciendo que ini opj 
uion y m i voto están 4 su favor.

Juzgóse la m aterii suficientem ente discutida.
V o lv ió  el señor secretario C aballero 4 leer el a rtícu lo  d'u 

cutido.
E l señor secretario T rueba leyó el a rtíru lo  3o del reglanjsj 

to sobre e l modo de votar de lo» P rocuradores, que no se hg 
biesen hallado presente» 4 la discusión.

El señor secretario anterior verificó el núm ero de los Prj 
curadores presentes leyendo la lista total para prorederse 4 vo 
taciou nom inal que pidió el señor Chacón apoyado de otro 
señores.

H echa dicha votación resultó el a rtíru lo  aprobado por 5t 
vetos ron tra 43 , y al tiem po de raauife-tar esta resolución \ 
señor C ab allero , buho aplauso en la tribuna del pueblo.

Los señores Procuradores que vota ion  en fav o r del srtícul 
fu e ro n : Rodríguez V e ra , V ic e d o , B r id a , O -ra , López (do 
J o aq u ín ), A hargues, C h a c ó n , C arrasco , Somoza , Gouzaie 
(don A n ton io), C laro » , M a r in , V illa im eva  , G arcía Carrasco 
A to c h a , U llo a , C u evas, A lc a li Z n n o z a , conde de las N-vai 
llerim id 'Z  . C allo  M anuel (h ijo), C ab allero , Bel m onte, Toledo, 
Pizarro , Heredia , Serrano don Francisco). M antilla , Blanco 
Diez G o n zález, marques de M ontevirgen , M iranda y Olcnedilli 
Calderón de la B a rc a , M a rie l , D om ínguez, Lasanta , Pugj, 
P estañ a, A cebedo, F lorea E strad a , C áreres, T rueba , ronde dt 
H u sp , de P ed ro , conde de A lm o do var (presidente), B u iz di 
Carrion , G arcía  de la M aza, B u tr ó n , O rtiz  de V elasco , y Polo 
y M onge.

Los que votaron en contra fueron los señores Otaza , Rodrí­
guez Paterna, V ito r ia , Mena , C lia va rri , R ivah errera , Larrih» 
D um rcq, T o sq u rlla , M iguel P o lo , M edrano, M o n le ilu e v o V a x  
quez M ostoso, Zúñiga , Serrano (don Gines) .H ubert , Mariinei 
de la R o sa , R o iie l, G onzález (don G ualberlo), S an ta fe , Fleix, 
marques de Soineruelos, B ore-ta , G a rg o llo , C a r r i l lo ,  marquei 
de E spinardo, Ezpeleta, marques de M ou lesa, Valladares, roudt 
de T u ren o , M eleudez, C osío, M orales, López del B añ o, Agreda 
G utalez P erez, m arques de T o rre m rg ia , Cam pillo , Lalorre, 
A na y a , Crespo de T ejada, Ochoa , C isca r, ronde de Adauero, 
A gu irre  S o la rte , R oinarate, G a ra y , y vizconde de S. Simón.

Los señores que »e abstuvieron de votar fueron : Vega y Rio, 
P a ta rra , O rense, y Fuster.

El señor secretario Trucb» dió cuenta de que e l señor don 
Francisco de Paula Crespo R ascón, P ro iu rad o r por Salamanca, 
rem itía los documentos justificativos de sa  aptitud legal. Pasa­
ron á la comisión de poderes.

El señor presidente dió para la  orden del día de la sesión 
siguiente (q u e  d ijo  seria el lunes 4 las diez de la mañana 
discutir los otros artículos de la petición sobre derechos; 1« 
asuntos pendientes; y el o ir  el proyecto de ley que preseutari 
el señor miuis ro  de Estado, acerca de la esclusioii del trono 
de la» España» de don Carlos M aría de Borbon y su descenden 
cia. Y  cerró la  sesión de este dia 4 las tres y cuarto de la tarde.

; íú m .

U no ¿ 
paña cotn

E R R A T A S  D E L  N U M E R O  D E A Y E R .

Proyecto del Sr. ministro de Hacienda sobre ¡a moneda.

C ol. 4. lín . 4 d*l provecto , d ice: ejecutándolo con ta l acierto 
que desaparezca la desigualdad que ahora se toca eutre am­
bo* metales acuñados, léase: ap ioxiin ín d ola  4 la que existe 
eu lo demás de E u ro p a ; desapareciendo asi la desigualdad 
que ahora se toca entre ambos metales

C ol. id ., lín . 1 5 , d ice : otras uatio iies, léase: las naciones cultai 
de Europa.

C ol. 5, lín . >4 , d ice: B a tid a , léase: A cuñada.
C ol. id-, lín . 7 0 , dice: y su valo r in trín seco, léase: y  su ley ó 

grado de fino.
C ol. id., lu í. g fi, d ire : d ie z , léase: dos.
C ol. 6, liu . 5 , dice: 4 c re a r , léase: acrecer.
C ol. id., Im . 7 ,  d ire: acrecer, léase: d ism inuyó.
C ol. id., lin . 30, dice: 4 seis reales apen as, léase: cuando.
C ol. id. , liu . b ij ,  d ice : necesario, léase: m onetario.
C ol. 7 , lín . 1 6 ,  dice: 2 5 , léase: 3o.
C ol. id .,  lín . a y ,  desde, /  esto in d u ce , suprím ase basta el fin 

del párrafo.
C ol. id ., liu . G6 , d ic e : in trín seco , léase: estrínseco.
C ol. id. , A r l .  i . °  , bórrese : que acom paña 4 la c ircu la r  de la 

junta provisional de gobierno.
C ol. id .,  A rt. 5." ,  liu. 4 , dice: ciento sesenta, léase: c icu to  se­

tenta.
C ol. 8 , A rt. O.0, párrafo a .°  , d ice: ciento setenta , léase: ciento 

seseo ta.
C ol. 9 , lín . 1 , después de m oneda , Ica se : siem pre.
C ol. id ., A rt. 1 1 .  En vez dri que se estampa , léase el siguiente: 

F.l diám etro y tipo de las m onedas, serán los que altam ente se 
hallen aprobados para la acuñación por medio de la v iro la .

C ol. 9, tit. 11 , art. i 2 ,  lín . 2 ,  dice: la s  de, léase: ¡as casas dt
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E sp ectácu lo s.

T E A T R O  1)E  L A  C R U Z . A los siete y  media de la noche: 
N o rm a , ópera eu dos a rio s , música del m aestro Bol I i ni.

T E A T R O  D E L P R IN C IP E . A las siete y  media de la qocbe 
se dará p rim ip io  con una sinfonía: cu seguida se (uiiidrá rp  es­
cena 'a  tragedia en c in co  ario» titulada Mar ¡a S tu ard n  : A • 011- 
tio u a cio u  baile n acion al, term inándose la función cou uu diver­
tido sainete.

.M  Matías.
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